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PONTOS DE SUSfjy.ICION.

, Án Za b a s o x a , oa la Admiaiatracion del 
ü OÚít in , sita ea la Imr-rcr.ta do la Gasa-

■ Sggpícip de Miserioordia.
Las susericiones de fuera podrán hacerse 

^’aitiendo 8 j importe en libranza del Tagoro 
letra de fácil cobro.
La correapondencia se remitirá franqueada 

. 111 Regente de dicha imprenta D. Gregorio
CaeaBnL

pRiecro >k

fBKNTA PgSBTAS AL ¿NO.

Lae reclamacionos de númaroe se harán 
dentro de loa ladina inmediatos & la feche de 
los que se reclamen; pasados estos, In Admi- 
niatranion sólo dará loa números, próvio el 
pago, si precio de venta.

Mámerns mellos, 25 céntimo» de peseta 
lltix 'i:r.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINfiiA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
. Laaloyesy Dsoc-iiciouos generales de) Go- 
"‘trno son oWtgatorisg para cada capital de pro 
?. V0*» desde que ye publican eticia!manteen elln, 
>’cesíL- cuatro ¡ ins de-Apuos pare los demos pue

de la mianti r ovjr-cin. VDc<r6to de 28 de 
'•'Vftüiíre At. iOT.)

Ininedintamecíe que loe señores 
alcaldes y eecreUi ios reciban esta 
Bo l e t ín , disponurín queso fijo un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los soñores sncrotarios cuidarán najo su más 
estrecha rosponsabiüdad de conservar los nú
meros deeste Bo l b t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri, 
ficarsc a final de cada semestre.

PAR l’E OFICIAL
SECCIOK PHtolERÍk,

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

. Unió. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en 
r ^‘tículo 4.11 del Real decreto de esta fecha pa- 
uja colocación de los opositores á Escuelas pú- 
/ que, habiendo obtenido lugar preferente 

‘as propuestas, no hubiesen sido nombrados, 
l el Rey (Q. L). G.) se ha servido dictar las 
lsposiciónes siguientes:
1-“ Los opositores á las Escuelas de ambos 
y°s> de todas clases y grados que, ocupando 

t/ as propuestas un número comprendido den
. ? del de las vacantes, no obtuvieron1 nombra- 
¡J^nto, serán colocados en otras Escuelas de 
A^al clase y sueldo. Este derecho es extensivo 
a “^oposiciones celebradas desde 29 de Julio 
m /^74, en que por decreto-ley se restableció 
i “i't. 182 de la de 9 de Setiembre de 1857, re- 
t ’vo á las Autoridades á que corresponde el 
L.^bramiento de Maestros de las Escuelas pú- 
“cas.

Los Rectores de las Universidades anun- 
r “'Ún para proveer entre los Maestros á que se 

®re la disposición anterior la mitad de las 
‘bielas cuya previsión corresponda al turno 

Uyoncurso de traslado. Esta mitad se distri- 
s¡ ''Ú entre todas las de igual clase y sueldo; y 
insultase número impar en alguna de las cía- 

• se añadirá una más á este turno, aumentan

do otra al de traslado en la convocatoria siguien
te si también hubiere números impares.

3.a Los opositores á que se refiere la disposi
ción 1.a deberán solicitar, hasta que sean colo
cados, las Escuelas vacantes de igual categoría 
y sueldo en las provincias en que hicieron opo
siciones y obtuvieron lugar preferente en la 
propuesta, perdiendo todo derecho á su coloca
ción si no lo verificasen. También podrán preten
der las de otras provincias; pero no perderán su 
derecho si no lo hicieren con tal de que se pre
sentaron á los concursos primeramente in
dicados.

4,u Los aspirantes remitirán sus instancias 
dentro del plazo de la convocatoria á la Junta 
provincial de Instrucción pública, la que por 
medio de informe de la Secretaría, puesto á con
tinuación de la solicitud, hará constar: primero, 
la lecha en <]iie el interesado hizo la oposición: 
segundo, el lugar en que fué propuesto por el 
Tribunal: tercero, la clase y sueldo de la Escue
la que con arreglo á aquel le correspondía haber 
obtenido: cuarto, la categoría y el haber de to
das las que fueron objeto de la oposición. Estos 
extremos se acreditarán por medio de la oportu
na certificación, expedida en forma legal por la 
respectiva Junta provincial de Instrucción pú
blica, y el interesado la acompañará á su ins
tancia cuando solicite Escuelas en provincia 
distinta de aquella en que hizo las oposiciones.

5 .a Terminado el plazo de la convocatoria, 
examinarán las referidas Juntas los expedientes 
presentados y formarán la oportuna propuesta 
unipersonal para cada una de las Escuelas v 
cantes, remitiéndola al Rector del distrito 
versitario á los efectos prevenidos en las 
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siciones vigentes. Eq  las propuestas serán pre
feridos los de mayor antigüedad en las oposi
ciones. . . , . ,

6 .“ Las Juntas de Instrucción pública darán 
cuenta á los Rectores de las Escuelas que que
den sin proveer por falta de aspirantes para que 
inmediatamente las anuncien al concurso ordi
nario de traslado. .

7 .a Los Maestros que hayan obtenido por 
oposición Escuelas de igual ó superior clase y 
sueldo de aquellas en que no fueron nombrados 
no podrán solicitar otras; pero tienen derecho á 
hacerlo los que hayan obtenido Escuelas de in
ferior categoría ó dotación. ,

8 .a Las anteriores reglas no son aplicables á 
los que tomaron parte en oposiciones que se ha
yan declarado nulas ó dejado sin etecto. ,

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 17 de Marzo de 1882.—Al- 
bareda.—tJr. Director general de Instrucción 
pública. _

(.Gaceta 5 de Abril de 1882.)

S^CCIOIÍ CUARTA.

DELEGACION DB MU» DEJA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

INTERVENCION.

La Junta de la Deuda pública comunicó á la 
suprimida Administración económica en esta 
provincia, con fecha 8 de Mayo de 1877, la ór- 
den siguiente:

«Con fecha 23 de Abril último el Exorno, se
ñor Ministro de Hacienda se ha servido comuni
carme la Real órden que sigue:

«limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey 
(Q. D. G ) del expediente instruido á instancia 
del Marqués de Ayerbe sobre indemnización de 
los diezmos que percibía en Novallas, provincia 
de Zaragoza:

En su vista:
Considerando que el Marqués de Ayerbe ha 

justificado plenamente su derecho á la indem
nización de la quinta parte de los diezmos de 
que se trata, y que al efecto, no habiéndose te
nido por bastante la Real cédula de 1430, por no 
especificarse entre los derechos que otorgaba, 
los decimales, tuvo que acudir á la prueba su
pletoria de la posesión inmemorial, prévia la de 
extravío de los lítfilos, habiendo justificado la 
posesión de la citada quinta parte de diezmos 
hasta la época de su extinción por medio de una 
información recibida con todas las formalidades 
legales y confirmada por los documentos exigí; 
dos por la Real órden de 31 de Mayo de 1848, ó 
sea por los informes del Alcalde y Guia párroco, 
y certificaciones de la Junta diocesana y Ca
bildo, refiriéndose este último á libros que tu
vieron principio en el año 1600:

Considerando que si bien esa Junta en su pri- 
. mer.acuerdo de 12 do Mayo de 1868 juzgó bien 

justificado el derecho reclamado y en el segun
do profuso la denegación del mismo, fundándo

se en que la prestación decimal era de onge1 
gracioso por derivar de la Real cédula de I). A 
fonso V de Aragón, hay que tener presente que 
aun dado por sentado que debieran su origen 

• dicho privilegio, no pueden ménos de ser m* 
demnizables dichos diermos con arreglo a la^ 
disposiciones vigentes, toda vez que la conce
sión se otorgó teniendo en cuenta la pérdida u 
bienes, los gastos propios y los muchos y nota
bles servicios prestados por Juan López de 
rrea, con especialidad el hecho de armas reali
zado en el campo de Daraviana, en donde p®' 
leaudo con cierta compañía de gente armad 
bajo su conducta militar, ganó la palma de > 
victoria; resultando asimismo por sentencia u 
primera instancia del Juzgado de Tarazona y 
vista y revista de la Audiencia de Zaragoza, qU® 
las prestaciones á que venían obligados c 
Ayuntamiento y vecinos de Novallas eran d 
señorío territorial y solariego: . ,

Y considerando finalmente, que prescindiend 
del contenido de la cédula de 1430, el interesadoli 
justificado de un modo legal la posesión en q1'® 
desde el año 1600 hasta la extinción de los die»' 
mos ha estado su casa de percibir la quiuj 
parte de los de Novallas, y que estos eran ecldj 
siásticos puesto que los percibía directamente 
Cabildo Catedral, el cual ha manifestado en 1 
certificación que consta en el expediente qU" 
distribuía todo el haber indemnizable entre 10 
partícipes que detalla, siendo uno de ellos , 
Marqués de Ayerbe, que tenía derecho al quim^

S. M., conformándose con el dictámen emú1' 
do por el Consejo de Estado en pleno, se ha se ' 
vido reconocer á favor del expresado Marqués e 
Ayerbe el derecho á indemnización de los die^ 
mos eclesiásticos que percibía el pueblo de 
vallas, debiendo deducirse en la liquidación qu 
se forme las cargas á que estuvieron afectos.

De Real órden la traslado á V. I. para su c 
nocimiento y efectos consiguientes con devol11 
cion del expediente original.» , ,

Y por acuerdo de la Junta de este dia la tra^ 
lado á V. S. á los efectos prevenidos en los a 
ticulos 14 del Real decreto de 15 de Mayo 
1850, 15 de la ley de 19 de Julio de 1869 sob^ 
caducidad de créditos contra el Estado y?', 50 
la Instrucción de 8 de Diciembre del propio a 
formulada para llevar á efecto dicha ley.»

' lo®Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  a 
efectos que se indican en la preinserta órdem

Zaragoza 3 de Abril de 1882.—El Delegó 
Jerónimo G.“-Cabrero.

Te r r it o r ia l . — Circular.
En el número 80 del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 6 |( 

provincia, correspondiente al dia 4 del aC*' ae, 
se halla inserta la relación de los pueblos Q y 
por haber presentado ántes de l.° de Enf1 
sin «ocultación notoria» que las haga inaom 
bles, las cédulas declaraciones de «todos» c. 
contribuyentes por territorial que en sus res] 
tivos términos municipales figuran, han - r 
comprendidos en el beneficio que concede e
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iculo l.° de la ley de 31 de Diciembre último. ।a misma relación expresa la riqueza imponi- 
ie que el conjunto de las cédulas representan 

dDiCia^a MuuiciPÍ°* 7 cl cupo con que á razón 
i ael 16 por 100 ha de contribuir cada uno de ellos

U|,ante el segundo semestre del corriente año 
gnómico.

Conocidos ya los datos anteriores por los 
Ayuntamientos y Juntas periciales, es de im- 
Ppescindible necesidad proceder sin pérdida ele 
fomento, si ya no lo hubieren hecho, á fijar la 
fineza imponible de cada contribuyente/á fin 
? señalar las cuotas que les corresponde satis- 
acer en el mencionado período, formando de 
.sta mauera el repartimiento cuya cobranza ha 
6comenzar necesariamente el dia l.° de Mayo 

P^ximo.
La Administración de Contribuciones y Reí - 

as, para señalar la riqueza contributiva de cada 
^eblo, ha tomado por base la extensión super- 
cial declarada en las cédulas y las clases de 

Altivos por las mismas expresados.
Cuando el resúmen general de las declaracio- 

ne8 ha dado por resultado una cabida igual á la 
JUe aparecía en el último amil lavamiento apro- 

aclo, se ha conservado la división en terrenos 
ue primera, segunda y tercera calidad que en 
díiuel habia sido adoptada; pero si la extensión 
superficial ha sufrido alteración en más o en mé- 
°s, el aumento ó disminución se ha aplicado á 

clase en proporción igual á la figurada en 
p Propio amillaramiento. El señalamiento de la 
Calidad á que corresponden los terrenos decla- 
ados como destinados á cultivos de los cuales 
u se hacia mencionen el antiguo amillara- 

^ento, se han hecho con arreglo á lo que de- 
Urmina la orden circular de la Dirección gene- 

]U* de Contribuciones, fecha 26 de Diciembre de 
pl, ó sea designando el 15 por 100 en primera 
lase,el 30 en segunda y el55 restanteen tercera. 
La evaluación de productos y gastos ha sido 

Practicada adoptando los tipos hoy vigentes, que 
,°li los mismos empleados para el último repar- 
‘“niento.

bales son las reglas observadas por la men- 
10pada Administración para averiguar la rique- 

jaimponible de cada Municipio y la cuota que 
u corresponde satisfacer. A idéntico procedi- 
j 'dito deben sujetarse los Ayuntamientos y 
jUutas periciales para fijar la riqueza y cuotas 
r‘dividuales y al propio tiempo conseguir que । sUma de las operaciones parciales sea igual á 
/ que en conjunto lia obtenido la Adminis- 
íacion.
t iendo la extensión superficial llamada á con- 
J^uir, la primera base de la operación según 
iyeda dicho más arriba, es preciso que las men- 
rl^adas corporaciones, al señalar las calidades 
ei terreno y las clases de cultivo, tengan á la 

, las cédulas, supuesto que en ellas se ex- 
.■ Gsa la cabida de la finca ó fincas que se destinan 
^da clase de cultivo.

L ^'cs casos pueden presentarse examinando 
^declaraciones, y comparando la extensión 
/ ellas manifestada con la figurada en el anti- 
u° amillaramiento: que la cabida declarada sea 

igual á la amillarada, que sea menor, ó que re
sulte aumentada.

. En el primer caso no sufrirá alteración la de
signación de calidades, siendo por consiguiente 
las mismas por que hasta ahora ha venido con
tribuyendo. Respecto á la forma de verificar la 
operación puede verse el modelo número l.°

En el segundo caso se dismi unirá cada clase 
en la misma proporción que lo haya hecho la 
suma de todas ellas; modelo núm. 2.

Y finalmente si se presenta el tercer caso hay 
que invertir la operación referida en el párrafo 
anterior, ó sea aumentar á cada clase en la mis
ma proporción que se haya aumentado la exten
sión declarada. Véase el núm. 3.

Para señalar la ciase de terreno á que perte
necen los cultivos declarados en las cédulas y 
que no aparecian en el amillaramiento, ya he- 
mos^dicho más arriba que se designa á primera 
el 15 por 100, á segunda el 30 y á tercera el 55 
restante, según puede verse en el modelo nú
mero 4.

Una vez conocida por el procedimiento ex
presado la clasificación de los terrenos y nuevos 
cultivos, bastará para fijar la nueva cuantía de 
la materia imponible, multiplicar la extensión 
superficial de cada calidad por los mismos tipos 
del antiguo amillaramiento, llegando de esta 
manera á conocerla riqueza parcial que sirve 
de base á la imposición. Modelo núm. 5.

Una de las ventajas mayores que las precita
das reglas, si son fielmente cumplidas, han de 
producir, será la que siempre ocasiona una equi
tativa distribución de los tributos, toda vez que 
el contribuyente, cuya riqueza no se hallaba 
oculta, figurará con el mismo imponible, obte
niendo por lo tanto la rebaja del 5 por 100 en su 
respectiva cuota, mientras que aquellos que an
tes ocultaban su riqueza, sufrirán el aumento 
correspondiente á la propiedad que realmente 
poseen, lo cual es tan justo en el caso 2.° como 
gravoso seria en el l.°, el que sin aumento en la 
superficie ni alteración en los cultivos se exi
giese una cuota mayor de la satisfecha al regir 
la antigua legislación.

Si no obstante las precedentes declaraciones 
y los datos que arroje el resúmen que han de 
i'ccimr directamente de la Administración de 
Contribuciones y Rentas conteniendo el por me
nor de la extensión superficial, cultivos y tipos 
evaluatorios que han servido á la misma para 
obtener la riqueza contributiva de cada Muni
cipio, hubiere Ayuntamientos ó Juntas pericia
les que tengan dudas en cuanto al procedimien
to que hade emplear para formar los reparti
mientos, o careciesen de algún dato preciso, la 
Administración expresada les facilitará cuantos 
necesiten y resolverá las consultas que tanto 
verbal mente como por escrito produzcan.

Al proceder á estos trabajos las Corporacio
nes a quienes nos dirigimos han de tener enten
dido que los repartimientos se han de presentar 
en la oficina correspondiente el dia 24 del ac
tual sin excusa de ningún género, para que la 
cobranza pueda empezar el dia l.° de Mayo que 
es el fijado por Instrucción.
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Mo d e l o n ú m . 4.
' Para el caso en que el cultivo á que se refiere la superficie declarada en la cédula no aparezca 

Gn la riqueza amillarada del contribuyente que hace la declaración.

CULTIVOS. CLASE.

EXTENSION 
superficial según el ami- 

llaramiento.

EXTENSION 
superficial declarada por 

el contribuyente.
CLASIFICACION 

de 
esta extensión.

| H
actáreas..

r 
' 
। 

A
reas.....

i Ccntiáreas.

H
ectáreas..

A
reas..........

Centiáreas.

H
ectáreas..

A
reas..........

Centiáreas.

1.a » » » » » » 12 91 09
cano ó viñas............................. 2.a » » » » » 25 82 18

3.a » » » » » » 47 33 98

» » » » » » 86 ' 07 25

, En el ejemplo precedente queda cumplida la designación de un 15 por 100 en la primera clase, 
30 en la 2? y un 55 en la 3.a

Mo d e l o n ú m . 5.

Para fijar la riqueza imponible después de averiguada la materia contributiva de cada interesado.

CULTIVOS. CLASES.

EXTENSION 
superficial declarada en lacé- 

dula del contribuyente.

TIPO LÍQUIDO 
evaluatorio de la unidad 

seyun el amillara- 
miento.

PRODUCTO
liquido imponible de 

dicha extensión.

Hec
táreas.

Areas. Cen
tiáreas.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cents.

b 1." » 50 40 250 50 126 25
^gadío á hortaliza, etc.............. 2.a » 90 • 30 197 25 178 12

3.a 1 » » 135 » 135 »
2 40 70

’̂ Cano á cereales cada año y vez. 1.a 1 94 40 65 » 126 36
2.a 2 32 50 40 » 93 »
3.a 7 73 10 15 » 115 97

12 » »

L 1.a 9 12 06 175 » 1.596 11
<?adío á olivar........................... 2.a 11 81 66 98 » 1.158 03

3.a 19 06 28 32 » 610 01
40 » »

-k 1.a 12 91 9 70 " » 903 76
^no ó vinas............................... 2 “ 25 82 18 42 1 084 52

3.a 47 33 98 18 » 852 12

86 07 25

Total de riqueza contributiva...........
15 por 100 para el Tesoro.................

6.979
1.046

25
89

1 por 100 para premio de cobranza.. 69 79
To t a l  c u po . . . 1 116 68
Cotresponde al semtslre............. 558 34



BOLETIN OFICIAL
590

La Delegación al recomendar en esta ocasión 
á los Sres. Alcaldes, Juntas periciales y Secre
tarios de los Ayuntamientos la importancia del 
servicio de que se trata, tiene la seguridad de 
que han de demostrar todo su celo y actividad, 
sin dar lugar á medidas coercitivas siempre ve
jatorias y desagradables.

Zaragoza 9 de Abril de 1882.-E1 Delegado, 
Jerónimo G.“-Cabrero,

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 
20 de Mayo de 1881 y demás disposiciones vi
gentes, se proveerán por oposición en el mes de 
Mayo próximo, las escuelas de uno y otro sexo 
que á continuación se expresan, vacantes en las 
provincias de Soria y Teruel.

Pr o v in c ia  d e So r ia .
De -niños.

Burgo de Osma (Hospicio), dotada con 825 
pesetas.

De niñas.
Noviercas, El Royo y San Esteban de Gor

ma/,, dotada con 55Ó pesetas.
Pr o v in c ia  d e Te r u e l .

De niños.
Nogueruelas, dotada con 825. ,
Además del sueldo fijo disfrutaran los agra

ciados con escuela casa franca y retribuciones 
de los niños que puedan pagarlas. .

Los aspirantes deberán presentar sus solici
tudes documentadas en la Secretaría de la Jun
ta provincial de Instrucción pública respet tiva, 
dentro del término de 30 dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este edicto en 
los Boletines oficiales.

Zaragoza 4 de Abril de 1882.—El Rector, José 
Nadal.

^Eccicm
La Secretariado este Ayuntamiento se halla 

vacante, con el sueldo de 1.128 pesetas anuales 
satisfechas de fondos municipales.

Los que deseen obtener dicha vacante presen
tarán en la Alcaldía sus respectivas solicitudes 
acompañadas do los documentos que acrediten 
su aptitud, dentro del término de 30 dias, á con
tar desde esta fecha. ,

Fuentes de Ebro 8 de Abril de 1882.—El Al
calde, Pascual Jaso.

La plaza de Alguacil y voz pública de esta vi
lla se halla vacante por fallecimiento del que 
la desempeñaba; su dotación 200 pesetas anua
les pagadas por trimestres vencidos, y con más 

los derechos de plaza de costumbre y habita
ción en la casa del Ayuntamiento. 1

Los que se hallen adornados con circunstan
cias suficientes para desempeñarla y deseen op
tar á dicho cargo, presentarán solicitud al 1 rO' 
sidente del Ayuntamiento dentro del término o 
15 dias, á contar desde la publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia:

Mesones 5 de Abril de 1882.—El Presidentc> 
Fermín Sisamon.—Por acuerdo del Ayuntamien
to, Francisco Perez y Laborda, Secretario.

El proyecto de presupuesto municipal ordi
nario de "gastos é ingresos de este pueblo, 
el año económico de 1882 á 83, y el pertenecien
te al actual semestre, se hallarán de manifiest^ 
en esta Secretaría del Ayuntamiento por térmi
no de 15 dias, á contar desde este anuncio. .

Igualmente se admitirán las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan tenin , 
en su riqueza rústica, urbana y pecuaria en n 
año corriente, las cuales se justificarán con tí
tulos correspondientes y en los dias referido -

Gal!ocanta 6 de Abril de 1882.—El Alcald > 
D. S. O., Alejandro Ezprite, Secretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán por término de 15 dias las alteración6^ I 
de riqueza para el próximo año económico, de
biendo presentarse por los interesados los doc 
meatos públicos para hacer las traslaciones o 
fincas en el amillaramiento.

Hemolinos 4 de Abril de 1882.—El Alean ’ 
Antonio Molinos.

En la Secretaría de este pueblo y por térmij^ 
de 15 dias, á contar desde el en que aparezca i» 
serte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
admitirán las altas y bajas que los propietario 
hayan sufrido en su riqueza territorial, pre^ ‘ 
la presentación en la misma de los document' 
que lo acrediten inscritos en el Registro de 
* El Pozuelo 6 de Abril de 1882.—El Alcald*^ 
Andrés Cuartero.—D. S. O., Pedro Perez, Secr 
tari o. _________

El proyecto del presupuesto municipal 
el año económico de 1882 á 83 se hallara 
puesto al público por término de 15 dias en z 
Secretaría del Ayuntamiento, donde podrán e> 
minarlo los que lo crean conveniente.

San Mateo 4 de Abril de 1882.—El Alca j 
P. O.,.Justo Sánchez, Secretario".

Los padrones por territorial, subsidio 
linato para hacer efectivo el impuesto sobr6 
sal, en el segundo semestre del año actúa • 
hallan expuestos al público en la Secretar1*^ ¿ ; 
este Ayuntamiento por término de cinco d’^’.jo 
conta/desde el en que aparezca este aI1U < 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en 
interregno podrán presentar los en él in^1 
las reclamaciones de agravio, y pasado este r 
riodo no será admitida ninguna de aquella •

6'

e

P 
Cl 
le 
te

di 
oí 
ti- 
su 
01 
ih, 
do 
iIq

'a

,J8 
1,11



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
591

VeU-o S® ob"s det1883TEJ A1=a'de, Manuel 
veía.—u. b. O., Santiago Bardají.

toLemir^ln^ Ia reoaudacion del impues- 
snh^A 1 1 á los,.de la saI P01' territorial y 
hallan akmrre-epondlent6 al actual semestre, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria del Aytin- 
didio nVcí!6™1-0 de C"atro dias’ dent™ de 
6rÁ»n» i vecinos y terratenientes podrán 
tunas 1,11 38 recIarnaclones que estimen opor- 

órd^8 deAbril de 1882.-E1 Alcalde, de su 
°Men, Eusebio de Castro, Secretario.

cnh,osrpadroues P?r territorial y subsidio y lista 
atona para la recaudación del impuesto 

qu valente á los de la sal, correspondiente al 
s®mas ‘’C- 86 hallan de manifiesto en la 

tCr¿ aola a AyuuteHiento por el término de 
ceio día, desde el en que aparezca el presen

e anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .
Jli1'fp0®1,108 de la Ribera 7 de Abril de 1882. 

Alcalde, Gregorio Melús.

Qnií?8 P^1’01168 Por territorial, subsidio é in- 
‘ *Pat0 ,de es,ta vlWa para hacer efectivo el im- 

¡ esto sobre el consumo y fabricación déla sal, 
e! segundo semestre del año económico ac- 

erá ’ Se Harán expuestos al público en la Se
t yarm del Ayuntamiento por término de cua- 

_ días desde la inserción de este anuncio, 
eon»5lLe 08 c^t^buyentes por los expresados 
i^ccptos puedan enterarse de las cuotas que 
ran.tia .^¡‘respondido, y reclamar de agravio du- 
^te dicho periodo.
En la misma Secretaría y por término de ocho 
^.contados desde la publicación deesteanun- 

trik tei|oran lugar las altas y bajas que los con- 
s b'iymitos por territorial tengan que hacer en 
Cii" lesPectlvas hojas catastrales, debiendo soli- 
C’iiJ fs?.rit0’ ^integrado con el sello 

de 10 céntimos, y acompañando la cédula 
j empadronamiento y los títulos de propiedad 
'licite8 hUCaS CUya trasmi8ion de dominio se so

Abril de ,882—El Alcalde, Ven- 
Padilla.

interesados no presentan los títulos de propie
dad legalmente autorizados. *

Ardisa 6 de Abril de 1882.-E1 Secretario, 
Ponciano Rallo.

El proyecto del presupuesto municipal ordi
nario de gastos é ingresos de este pueblo, para 
el ano económico de 1882-83, se halla de mani- 
nesto en la Secretaría del Ayuntamiento por es
pacio de 15 días, durante los cuales podrán in
terponerse las reclamaciones que se crean con
venientes.

MaluendaS de Abril de 1882.-El Alcalde, 
Diego Gómez. ’

, Por espacio de 30 dias se admiten altas y ba
jas en la alteración de la riqueza inmueble, cul- 
tlV0 .Y ganadería que hayan sufrido los contri
buyentes vecinos y terratenientes.

Castejou do las Armas 6 de Abril de 1882.— 
El Alcalde, Silvestre Melendo.—D. S. O., Simón 
Marco, Secretario.

Desde la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  hasta el 20 del actual se admiti
rán en a Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo las altas y bajas que los vecinos y terra
tenientes del mismo hayan sufrido en sus res
pectivas riquezas durante el año actual; advir
tiendo que los interesados deberán presentarse 
provistos de los oportunos títulos de adquisi
ción. 1

Fuendetodos 5 de Abril de 1882.—El Alcalde 
ejerciente, Leonardo Palacios.—El Secretario 
Juan Coh. ’

Por término de ocho dias, á contar desde la 
echa en que se inserte este anuncio en el Bo 

l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, so admitirán en 
a Secretaria de este Ayuntamiento las altas v 
bajas que los contribuyentes de este término 
municipal hayan tenido en su riquezaindivi- 
• ño lRq91^n,le¿le•S, cultivo y godería para el 
ano 1882-83, previa presentación de la corres
pondiente escritura que lo justifique

Nouaspe 5 de Abril de 1882 -El Alcalde, 
rrancisco Catalan.। Los padrones para la recaudación del impues- 

equivalente sobre la sal por territorial y sub
I, o, correspondiente al actual semestre, se 
Por» 1 e man*besto en la Secretaría municipal 
,, termino de tres días, contados desde el en

L aparezca en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro- 
t Lia: dentro de este término se admitirán 
l  /'tas reclamaciones presenten los contribu- 

‘‘t es.
i^simismo y por el término de 10 dias, conta- 
í)„ Lesde aquel en que aparezca en el Bo l e t ín  

l :a l  de Ja provincia, se admitirán las alte-
^.^>08 que los vecinos y terratenientes hayan 
ÜUI bo en sus respectivas riquezas de inmueble,

V Sedeña para el año de 1882-83; ad
eudo que no se hará ningún traslado si los

Desee el día en que aparezca inserto el nre- 
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  hasta el 30 
del coiueu te, se admitirán en la Secretaria de 
MKimíl|Uta'?|eDto’ duraute i"8 dias y horas 
hábiles, las alteraciones que haya sufrido la ri
queza amillarada en este distrito durante el año 
91'® "Se.P?la el Prox'mo económico de 1882 á 
1883, previa la exhibición de títulos que las jus- 
tidas116"’ S1U CUy°S re9uisitos nu serán admi- 
Vicei' ín qbn d® ,882d-e1 Alcalde, Pedro

' ■' S. O., lingo Plaza, Secretario.
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SECSCIC^ SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En la causa criminal seguida en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta ciudad contra Benita Lordan y Sánchez 
y otro por falsedad, en documento privado se 
pronunció por S. E. la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del distrito, eu 11 de Julio de 1879, 
que fué declarada firme en 19 del propio mes y 
año, la sentencia cuya parte dispositiva dice:

«.Pallamos-. Que debemos condenar y conde
namos á Benita Lordan á la pena de 21 meses 
de prisión correccional, 300 pesetas de multa, 
accesoria de suspensión de todo cargo y del de
recho de sufragio durante la condena en cuanto 
sea compatible con su sexo, á que abone man- 
comunadameute con Prudencio Lordan y por 
via de indemnización de perjuicios á Juana Afi
lia 295 pesetas y al pago de la mitad de las cos
tas. Así resulta de certificación expedida por el 
Secretario de Sala D. Joaquin Broqueta, á la 
que en su caso me refiero.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia y sirva de notificación en forma 
á la referida Benita Lordan Sánchez, cuyo para
dero se ignora, libro la presente que firmo en 
Zaragoza á l.° de Abril de 1882.—El Escribano, 
Liborio Lorbés.

Ateca.

este partido y hecha de ellos la anotación 
ventiva correspondiente al objeto de que 
darán sujetos al pago de las responsabihdaa^ 
pecuniarias que le fueron impuestas en la caub 
al principio relacionada. El remate tendrá lug , 
en la Sala audiencia de este Juzgado el día ' 
del corriente mes, á las once de su mañana; a 
virtiéndose que no se admitirá postura que I 
cubra las dos terceras partes del valor por 
se sacan en venta tales bienes, ni tampoco si lo 
licitadores no han consignado préviamente e 
la mesa del Juzgado, ó en la Administrad 
subalterna del partido, una cantidad igual P 
lo ménos al 10 por 100 efectivo de las 243 pese' 
tas 75 céntimos, tipo de la subasta.

Dado en Ateca á 4 de Abril de 1882.—-JO; 
quin Ariza.- De orden de S. S., Juan Manuel Di 'í|í

JUZGADOS MUNICIPALES.

Puendeluna.
La Secretaria del Juzgado municipal de este 

pueblo se halla vacante por el término de lodifli’' 
contados desde la inserción de este anuncio 
el Bo l e t ín  Of ic ia l ; s u  dotación consiste en i» 
derechos de arancel. . ,

Los aspirantes dirigirán las solicitudes en 
plimentadas conforme previene el regíame 
de 10 de Abril de 1871.

Puendeluna 5 de Abril de 1882.—El Juez m 
nicipal, Domingo Giménez.

PARTE NO OFICIAL. --oo>»;oo--
D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que en el expediente de embar

go de la causa formada en este Juzgado, sobre 
hurto de higos y peras de la pertenencia de don 
Gaspar Suriano, contra Juan Antonio Judez Na
varro, ambos vecinos de Moros, tengo acordado 
proceder en pública subasta á la venta de las 
siguientes fincas:

1 .a Una viña en el barranco Cabero, de me
dia yugada; lindante al E. con otra de Francis
co García, al O. con montes y al N. con la de 
Francisco Lozano: tasada en 123 pesetas, y re
bajado el 25 por 100 de la tasación quedan 93 
pesetas 75 céntimos, por cuyo valor se saca esta 
finca en venta. '

2 .a Dos terceras partes de una casa en la 
calle de San Babil; linda por la derecha entran
do con calle pública, por la izquierda con la de 
Valentín Judez y por la espalda con otra de 
Francisco Arroyuelos: estimadas en 200 pesetas, 
las que rebajada la misma cantidad que á la an
terior, quedan en 150 pesetas, por cuya suma se 
subasta.

Los dos números de bienes que quedan descri
tos se hallan situados en el pueblo de Moros y 
su término municipal, inscritos á nombre del 
Juan Antonio en el Registro de la propiedad de

FERROCARRILES DIRECTOS
DE MADRID Y ZARAGOZA Á BARCELONA'

LÍNEA DE ZARAGOZA.

Desde el dia 9 del actual el servicio de tren6 
de esta línea será el siguiente:

Horas de salida de La Puebla.
Tren mixto núm. 1, Discrecional, á las siet 

y 30 minutos de la mañana. gl
Tren mixto núm. 3, Correo, á las tres y 

minutos de la tarde.
Horas de salida de Zaragoza.

Tren mixto núm. 2, Correo, á las ocho (*G 
mañana. . . 1o6y

Tren mixto núm. 4, Discrecional, a las 1 
48 minutos de la tarde. . , , .}iú

Lo que se anuncia para conocimiento de > 
blico. . ,

Zaragoza 1." de Abril de 1882 —El Del 
administrativo, G. Gumá. ' y

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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